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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: CDHM.- COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
Maestra Nadxieelii Carranco Lechuga, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos (CDHM), de conformidad con los artículos 1º, 
102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 1 Bis y 23-B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 16, fracciones I 
y VIII, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos y 
con base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
La protección y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia constituye 
un imperativo ético y jurídico para el Estado Mexicano, derivado de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. En el ámbito no jurisdiccional de protección de los 
derechos humanos, es indispensable que la CDHM cuente con mecanismos que 
aseguren que la participación de las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) en los 
procedimientos de queja no sea un acto meramente simbólico, sino una 
intervención real, segura y significativa.  
 
El presente Protocolo responde a la necesidad de establecer una debida diligencia 
reforzada en toda actuación institucional. Reconoce que la condición de minoría 
de edad no debe ser una barrera para el acceso a la justicia y la verdad; por el 
contrario, impone al personal de la Comisión deberes de adecuación procesal y 
escucha activa. A través de principios como la autonomía progresiva y el interés 
superior de la niñez, se busca eliminar el lenguaje técnico intimidante y la 
revictimización, garantizando que el entorno institucional de Morelos sea un 
espacio seguro para el ejercicio de su voz.  
 
La obligatoriedad de este Protocolo emana del artículo 4º, párrafo noveno, de la 
CPEUM, el cual consagra el Principio del Interés Superior de la Niñez como el eje 
rector que debe guiar el diseño, ejecución y evaluación de toda política pública y 
actuación de autoridad.  
 
Este mandato, en concordancia con el artículo 1º constitucional, integra al sistema 
jurídico nacional las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
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elevando el derecho de NNA a ser escuchados y a participar activamente en todo 
procedimiento que afecte su esfera jurídica a un rango de derecho humano 
fundamental. En este sentido, la actuación de la CDHM debe trascender la visión 
asistencialista y transitar hacia un modelo de protección integral, donde la 
minoridad no sea obstáculo para el ejercicio de la voz, sino una condición que 
detone obligaciones estatales reforzadas.  
 
El presente instrumento técnico-jurídico reconoce que el derecho de participación 
de las infancias no es una mera concesión administrativa, sino un derecho de 
naturaleza sustantiva y una regla de procedimiento de aplicación inmediata. 
Conforme a la Observación General No. 12 del Comité de los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas, la participación efectiva implica que la opinión de la NNA 
sea recabada, valorada y considerada seriamente en función de su edad y 
madurez. Por ello, este Protocolo establece la prohibición absoluta de la 
simulación de escucha o participación simbólica, garantizando que la intervención 
de la niñez en la CDHM tenga un impacto real en la resolución de los conflictos y 
la reparación de sus derechos vulnerados.  
 
Uno de los pilares técnicos de este Protocolo es el reconocimiento de la 
Autonomía Progresiva. Este concepto jurídico implica que el ejercicio de los 
derechos de NNA debe ser proporcional a su evolución cognitiva y desarrollo 
madurativo, lo que obliga a las personas servidoras públicas de la CDHM a 
realizar ajustes de procedimiento razonables. Dichos ajustes no son facultativos, 
sino necesarios para eliminar las barreras de comunicación y los formalismos 
técnicos que históricamente han excluido a las infancias de los sistemas de justicia 
y protección. La implementación de entornos adecuados, lenguajes claros y 
modalidades de intervención no confrontativas constituye, por tanto, una medida 
de accesibilidad universal adaptada a la edad.  
 
La atención de NNA ante un organismo de protección de derechos humanos exige 
una debida diligencia reforzada. Esta obligación se traduce en la implementación 
de medidas estrictas para evitar la revictimización. El Protocolo sistematiza 
prohibiciones críticas, como la realización de interrogatorios repetitivos o la 
exposición a confrontaciones innecesarias con las personas presuntas 
responsables, asegurando que el proceso de queja no se convierta en una nueva 
fuente de revictimización. Asimismo, se dota de herramientas al personal para 
detectar posibles conflictos de interés entre la NNA y sus representantes legales o 
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acompañantes, priorizando siempre la libertad de expresión y su seguridad 
emocional.  
 
Finalmente, este Protocolo fortalece el marco de protección a la intimidad y la vida 
privada de la niñez en Morelos. En la era de la información, el resguardo de la 
identidad, imagen y datos sensibles de NNA involucrados en violaciones a 
derechos humanos es un componente esencial de su reparación integral. Al 
establecer reglas claras sobre la elaboración de versiones públicas y el manejo 
documental restringido, la CDHM garantiza que el ejercicio del derecho a la justicia 
no comprometa su desarrollo futuro ni su seguridad.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
 
PROTOCOLO PARA GARANTIZAR LA COMPARECENCIA, ATENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN AUDIENCIAS 
PRELIMINARES, CONCILIACIONES Y DEMÁS ACTUACIONES ANTE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto del Protocolo. El presente Protocolo tiene por objeto sentar las 
bases para que las personas servidoras públicas de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos (CDHM) garanticen la comparecencia, atención 
especializada y plena participación de las niñas, niños y adolescentes (NNA) en 
audiencias preliminares, conciliaciones y demás etapas en las que se encuentren 
como partes interesadas o se vean directa o indirectamente involucradas o 
afectadas. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación del protocolo. El presente Protocolo será 
aplicable en: 
 

I. Recepción de quejas, comparecencias, orientaciones y gestiones; 
II. Audiencias preliminares; 
III. Audiencias o diligencias de conciliación; 
IV. Entrevistas, comparecencias, ratificaciones o ampliaciones de información; 
V. Actuaciones de seguimiento, canalización y acompañamiento; y 
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VI. Cualquier otra actuación institucional de la Comisión relacionada con la 
niñez. 

 
Artículo 3. Personas obligadas al cumplimiento del presente Protocolo. El 
presente Protocolo es de observancia para todas las personas servidoras públicas 
de la Comisión que participen en la atención, orientación, trámite, investigación, 
audiencias, conciliación, seguimiento o resolución de asuntos relacionados con 
NNA. 

 
Capítulo II 

Del Marco Jurídico y los Principios Rectores 
 
Artículo 4. Fundamento y motivación. La interpretación del presente Protocolo 
deberá realizarse conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), Convención sobre los Derechos del Niño (Convención), la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la Ley 
General de Víctimas (LGV), la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Morelos (LDNNAM), la Ley de la CDHM y las demás 
disposiciones aplicables, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 
 
Artículo 5. Principios rectores de la actuación institucional. La aplicación del 
presente Protocolo se regirá por los siguientes principios: 
 

I. Interés superior de la niñez; 
II. Autonomía progresiva; 
III. Derecho a ser escuchada; 
IV. Participación efectiva; 
V. Igualdad y no discriminación; 
VI. Accesibilidad y lenguaje claro; 
VII. No revictimización; 
VIII. Trato digno; 
IX. Confidencialidad, intimidad y protección de datos personales; 
X. Debida diligencia reforzada; 
XI. Enfoque diferenciado y especializado; 
XII. Perspectiva de género; 
XIII. Enfoque intercultural, y 
XIV. Máxima protección. 
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Artículo 6. Criterio de interpretación favorable. En caso de que exista 
incertidumbre acerca del alcance o aplicación del presente Protocolo, prevalecerá 
la interpretación que garantice la mayor protección y participación de las niñas, 
niños y adolescentes, y que minimice la posibilidad de daños emocionales, 
exclusión o revictimización. 
 
Artículo 7. Glosario y Conceptos básicos. Para efectos del presente Protocolo se 
entenderá por: 
 

I. Niña, niño o adolescente: toda persona menor de dieciocho años; 
II. Comparecencia: acto mediante el cual una NNA interviene ante la Comisión, 
de manera directa, asistida o mediante mecanismos adecuados a su edad, 
desarrollo y condición; 
III. Atención especializada de las infancias: conjunto de medidas institucionales 
para brindar a NNA un trato digno, accesible, comprensible, seguro, libre de 
intimidación y ajustado a su edad, madurez, contexto y necesidades 
específicas; 
IV. Participación efectiva: intervención real y significativa de NNA, en la que su 
opinión es recabada, valorada y tomada en cuenta; 
V. Ajustes de procedimiento: modificaciones razonables y necesarias para 
asegurar la participación efectiva de NNA; 
VI. Persona acompañante: madre, padre, tutor, persona cuidadora, 
representante legal o referente afectivo que asista a la niña, niño o adolescente, 
siempre que ello resulte compatible con su interés superior; y 
VII. Personal especializado: personas servidoras públicas con conocimientos en 
asesoría jurídica, interpretación, grupos vulnerables, interculturalidad u otras 
áreas necesarias para la atención integral. 

 
Capítulo III 

De los Derechos de Participación y Comparecencia 
 
Artículo 8. Reconocimiento del derecho de comparecencia. El hecho de ser niño, 
niña o adolescente no será causa para impedir audiencia ante la Comisión. Al 
contrario, esta condición conlleva a que la autoridad tenga deberes reforzados de 
protección, de adecuación procesal, de escucha activa y de especialización. 
 
Artículo 9. Contenido del derecho de participación efectiva. La participación de 
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NNA comprende: 
 

I. Recibir información previa, clara y adaptada a su etapa de desarrollo sobre la 
naturaleza del procedimiento y el objeto de su intervención. De igual forma, una 
vez emitida la determinación de la autoridad, se les deberá explicar de manera 
sencilla y accesible la forma en que su opinión fue valorada y el impacto real 
que tuvo en la resolución del asunto;  
II. Expresar libremente su opinión; 
III. Ser escuchados y escuchadas en condiciones adecuadas; 
IV. Recibir asistencia y acompañamiento; 
V. Que su opinión sea valorada y tomada en cuenta; y 

 
Artículo 10. Modalidades de comparecencia y participación efectiva. La 
participación de las niñas, niños y adolescentes ante la Comisión se llevará a cabo 
de acuerdo con su edad, grado de madurez y desarrollo evolutivo, mediante las 
siguientes modalidades:  

 
I. Comparecencia directa: Acto en el cual la niña, niño o adolescente expresa su 
opinión de manera personal ante la autoridad, garantizando un entorno seguro y 
amigable que facilite la autenticidad de su relato;  
II. Comparecencia asistida: Intervención realizada con el acompañamiento de 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia o de un referente 
afectivo de su elección, siempre que ello no represente un conflicto de intereses 
ni coarte la libertad de expresión de la NNA.  
III. Participación indirecta o mediante entrevista previa: Modalidad en la que la 
información es recabada por personal especializado (psicología o trabajo social) 
de manera previa a la diligencia, con el fin de evitar la exposición innecesaria de 
la NNA y prevenir cualquier riesgo de revictimización.  

 
La Comisión podrá implementar el uso de tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) para facilitar la comparecencia y participación de las NNA. 
Esto incluye la realización de audiencias o entrevistas vía videoconferencia, el uso 
de grabaciones audiovisuales o plataformas digitales seguras, especialmente 
cuando el traslado físico suponga un riesgo para su integridad, una carga excesiva 
o cuando la NNA así lo prefiera por su comodidad y seguridad emocional. En 
todas las actuaciones virtuales se deberán garantizar las medidas de 
ciberseguridad, el resguardo estricto de los datos personales y la presencia 
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constante de personal especializado que verifique el bienestar de la NNA durante 
la conexión.  
 
Para la elección de cualquiera de estas modalidades, el personal de la Comisión 
deberá valorar las condiciones particulares del caso y, bajo el principio de escucha 
activa, consultar la preferencia de la NNA, dejando constancia de la justificación 
técnica en el expediente correspondiente.  

 
Capítulo IV 

De la Atención Especializada y el Deber de Adecuación 
 
Artículo 11. Atención desde el primer contacto. Desde el primer contacto con la 
Comisión, toda NNA deberá recibir atención especializada, lo que implica: 
 

I. Identificación inmediata de su calidad de NNA; 
II. Trato digno, respetuoso y libre de prejuicios; 
III. Presentación clara del personal interviniente y explicación sencilla de la 
función institucional; 
IV.  Verificación de necesidades urgentes de protección; 
V. Identificación de barreras de comunicación, idioma, discapacidad o contexto 
cultural; 
VI. Evaluación de si la persona adulta acompañante actúa realmente en 
protección de su interés superior; y 
VII. Canalización oportuna a servicios de apoyo cuando resulte necesario. 

 
Artículo 12. Deber de adecuación y enfoque de interseccionalidad. La atención 
tendrá en cuenta la edad, nivel de desarrollo evolutivo, madurez, contexto familiar, 
situación de discapacidad, pertenencia indígena, lengua, identidad cultural y otras 
condiciones particulares que tengan las NNA.  
 
Este deber de adecuación se regirá por un enfoque de interseccionalidad que 
identifique y neutralice barreras derivadas de la situación de discapacidad, 
pertenencia indígena, lengua, identidad cultural u otras condiciones particulares. 
Para asegurar la participación efectiva, el personal implementará ajustes de 
procedimiento razonables y necesarios que adapten la diligencia a las 
necesidades específicas de la niñez, evitando que el entorno institucional 
constituya un obstáculo para el ejercicio de sus derechos. 
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Artículo 13. Información accesible y lenguaje claro. Toda explicación sobre el 
trámite, la diligencia, la audiencia o la conciliación deberá proporcionarse en 
lenguaje sencillo, claro, no técnico y comprensible. Cuando sea necesario, se 
deberán emplear apoyos visuales, medios didácticos, formatos accesibles, 
traducción, interpretación o mediación intercultural. 
 
Artículo 14. Consentimiento y asentimiento informado. La Comisión debe obtener 
el consentimiento de las personas representantes legales, pero esto no sustituye 
el derecho de NNA a ser escuchados. En toda actuación, se deberá recabar 
obligatoriamente el asentimiento y el consentimiento informado de NNA, conforme 
a su edad y madurez. El personal garantizará que la información sea clara y que la 
voluntad de la infancia se exprese libremente, sin influencias externas. 

 
Capítulo V 

Del Acompañamiento y los Conflictos de Intereses 
 
Artículo 15. Valoración de pertinencia de comparecencia. Antes de citar a una 
NNA a audiencia o diligencia, el personal responsable deberá valorar: 

 
I. Su edad y madurez; 
II. Su estado emocional; 
III. La naturaleza del asunto; 
IV. El riesgo de revictimización; y 
V. La necesidad de apoyo especializado; 

 
Artículo 16. Derecho al acompañamiento y referentes afectivos. La NNA tiene 
derecho a ser acompañada durante las diligencias por quien ejerce sobre ella la 
patria potestad, tutela, guarda y custodia, o de un referente afectivo de su 
elección, salvo que ello resulte contrario a su mayor interés o pueda afectar su 
libertad de expresión, estabilidad emocional o seguridad. 
 
Artículo 17. Detección y gestión de conflicto de intereses. Si se advierte que la 
persona acompañante puede tener intereses contrapuestos, influir indebidamente, 
intimidar, minimizar, obstaculizar o distorsionar la participación de la NNA, la 
Comisión deberá adoptar medidas para garantizar una escucha libre y segura, 
mismas que se describen de manera enunciativa mas no limitativa: 
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I. Realizar la entrevista sin la presencia de la persona acompañante, cuando 
exista indicio de intimidación o influencia; 
II. Explicarle al NNA con lenguaje claro y acorde a su edad, que puede 
expresarse libremente;  
III. Permitir que la NNA decida si quiere o no la presencia de su acompañante; 
IV. Técnica de entrevista especializada, sin ser sugestiva o revictimizante; 
V. Sustituir a la persona acompañante por otra referente afectivo elegida por 
NNA; y 
VI. Solicitar vinculación interinstitucional con las instancias competentes.  

 
Capítulo VI 

De las Audiencias y las Diligencias de Conciliación 
 
Artículo 18. Reglas generales de las audiencias. En toda audiencia preliminar o 
diligencia de conciliación relacionada con NNA, el personal de la Comisión deberá 
garantizar condiciones adecuadas para su participación o, en su caso, fundar y 
motivar, por qué se adopta una modalidad distinta de intervención. 
 
Artículo 19. Entornos adecuados y tiempos de intervención. Las audiencias y 
diligencias deberán realizarse, en la medida de lo posible, en espacios adecuados, 
amigables, accesibles, tranquilos y no intimidantes. Deberán evitarse formalismos 
innecesarios, lenguaje excesivamente técnico y toda dinámica confrontativa. 
 
Con el objeto de salvaguardar el equilibrio psicoemocional y reducir los niveles de 
estrés o ansiedad, la Comisión garantizará el derecho de la niña, niño o 
adolescente a ingresar a la diligencia con objetos de apego, elementos lúdicos o 
de consuelo. Asimismo, se facilitará el acompañamiento de animales de asistencia 
o de apoyo emocional, siempre que su presencia contribuya al bienestar de la 
NNA y no comprometa la seguridad o el desarrollo de la actuación institucional. 
 
La duración de la diligencia de NNA se ajustará según la edad y condición. Se 
deberán prever pausas, tiempos razonables de descanso y suspensión de la 
diligencia cuando existan signos de afectación emocional o fatiga. 
 
Artículo 20. Modalidades de intervención técnica. La participación en audiencia 
podrá desarrollarse: 
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I. Con presencia directa de la NNA: garantizando la obtención de su 
asentimiento informado, con el objeto de asegurar que la expresión de su 
voluntad sea libre, espontánea y exenta de coacción, condicionamientos o 
influencias indebidas por parte de las personas acompañantes o de terceros; 
II. Mediante intervención previa recabada por personal especializado; 
III. En espacio separado, con posterioridad a la incorporación de la información 
al expediente; 
IV. A través de recursos metodológicos y técnicas de entrevista adaptadas a la 
niñez, y 
V. Mediante cualquier modalidad que permita una escucha auténtica y segura. 

 
Artículo 21. Reglas de la Conciliación y prohibiciones sustantivas. En las 
conciliaciones que involucren derechos de las NNA:  
 

I. Su opinión no podrá ser desatendida de plano;  
II. El acuerdo conciliatorio no podrá suponer una renuncia, limitación o 
menoscabo de sus derechos, y 
III. Se tendrá que comprobar que la solución dada sea acorde a su interés 
superior. 

 
En el caso de que se cumplan las condiciones anteriores, el acuerdo de 
conciliación deberá ser suscrito invariablemente por su madre, padre, tutor o 
representante legal.  
 
Queda estrictamente prohibida la celebración de audiencias o acuerdos 
conciliatorios en aquellos asuntos donde se presuman violaciones graves a los 
derechos humanos, actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
trata de personas, explotación laboral infantil, desaparición o cualquier modalidad 
de violencia sexual en agravio de NNA, debiendo adoptarse en estos casos 
medidas reforzadas de protección y asistencia jurídica. 

 
Capítulo VII 

De la Protección, Resguardo y No Revictimización 
 
Artículo 22. Prohibición de simulación de escucha e impacto en la resolución. La 
intervención de NNA no podrá limitarse a un trámite o acto formal, simbólico o 
decorativo. La Comisión tiene el deber de crear condiciones reales para una 
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escucha auténtica donde la opinión sea valorada efectivamente. El personal 
interviniente deberá asentar en el expediente los elementos relevantes de dicha 
opinión y la valoración otorgada. Consecuentemente, toda resolución final o 
acuerdo que ponga fin al procedimiento deberá motivar técnicamente cómo la 
opinión de la NNA impactó en la determinación de la autoridad, informándole 
sobre el resultado y la forma en que su voz fue considerada, utilizando siempre un 
lenguaje sencillo y accesible. 
 
A fin de garantizar la accesibilidad universal y una comunicación efectiva, la 
Comisión podrá gestionar el apoyo de personas intérpretes de lenguas indígenas 
con enfoque intercultural, de Lengua de Señas Mexicana (LSM), así como la 
provisión de materiales en formatos accesibles, incluyendo el sistema Braille y 
cualquier otro ajuste razonable que resulte necesario para la plena comprensión y 
participación de la NNA. 
 
Artículo 23. Medidas para evitar la revictimización. La Comisión evitará toda 
práctica que implique revictimización, entre ellas: realizar preguntas innecesarias 
o reiterativas, utilizar lenguaje culpabilizante, emitir juicios de valor, generar 
confrontaciones hostiles, dar exposición pública o minimizar lo expresado por la 
NNA. 
 
Artículo 24. Relato único en la medida de lo posible. Se intentará evitar que la 
NNA tenga que hacer reiteraciones innecesarias de su relato. Cuando se haya 
contado con la información adecuada en suficiente cantidad, se prevendrán 
duplicidades y reiteraciones que puedan causar daño. 
 
Artículo 25. Medidas de contención emocional. Si durante la diligencia se detecta 
llanto persistente, angustia, temor, bloqueo, retraimiento o cualquier otra 
manifestación de afectación emocional relevante, deberá pausarse o 
reprogramarse la intervención y activarse el apoyo correspondiente. 

 
Capítulo VIII 

Disposiciones Complementarias 
 
Artículo 26. Protección reforzada de datos personales. La Comisión garantizará la 
privacidad personal y familiar de los NNA y se mantendrá la confidencialidad sobre 
la información que haya sido recogida en el tiempo de la atención y 
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comparecencia. Se prohíbe la publicación de nombres, fotografías, domicilios, 
datos escolares, familiares o cualquier otro dato que permita la identificación de 
NNA, excepto en los casos que establece la ley y bajo las debidas salvaguardas. 
 
Artículo 27. Versiones públicas y resguardo documental. Todo documento, acta, 
acuerdo, informe, vista o anexo relacionado con NNA deberá elaborarse y 
resguardarse observando las reglas de protección de datos personales y, en su 
caso, mediante versiones públicas o testadas. 
 
Artículo 28. Registro de la intervención. Toda comparecencia o forma de 
participación de niñas, niños y adolescentes deberá quedar debidamente asentada 
en el expediente, señalando: 
 

I. La modalidad utilizada; 
II. Las condiciones en que se desarrolló; 
III. Los apoyos proporcionados; 
IV. Las medidas de protección adoptadas, y 
V. Los elementos relevantes de su opinión. 

 
Artículo 29. Derecho a la información. La Comisión informará a la NNA, en un 
lenguaje accesible, sobre qué pasó con su intervención y cómo fue considerada, 
siempre que ello sea posible y compatible con la materia. 
 
Artículo 30. Atención a víctimas de violencia o violaciones a derechos humanos. 
Cuando NNA sean víctimas directas o indirectas de violencia o de violaciones a 
derechos humanos, se adoptarán medidas reforzadas de protección, contención 
emocional, asistencia jurídica y psicológica y prevención de revictimización, por 
parte del personal que labora en este organismo o a través de las instituciones 
protectoras de sus derechos. 
 
Artículo 31. Régimen de prohibiciones. Queda estrictamente prohibido a las 
personas servidoras públicas de la Comisión, en el ejercicio de sus funciones y 
durante cualquier etapa del procedimiento: 

 
I. Excluir automáticamente a NNA por razón de edad; 
II. Sustituir de forma absoluta e invariable su voz por la de sus representantes; 
III. Emplear lenguaje intimidante, culpabilizante o descalificador; 
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IV. Someterlos a interrogatorios innecesarios o repetitivos; 
V. Exponerlos a confrontaciones evitables; 
VI. Omitir el resguardo de su intimidad y datos personales, y 
VII. Dejar sin constancia la valoración de su opinión. 

 
Artículo 32. Capacitación y profesionalización. La Comisión promoverá programas 
permanentes de capacitación para el personal en materia de derechos de NNA, 
técnicas de escucha, enfoque de infancia, conciliación con enfoque de derechos 
humanos, comunicación accesible, protección de datos y prevención de 
revictimización. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día de su 
emisión. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Consejería Jurídica de la CDHM para que realice las 
gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", así como para su máxima difusión en el portal 
institucional y los medios digitales de este Organismo. 
 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas 
internas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos que se 
opongan al presente Protocolo. 
 
Artículo Cuarto. El personal de la Comisión que actualmente sustancie quejas o 
diligencias que involucren a NNA deberá adecuar sus actuaciones a los principios 
y reglas de este instrumento de manera inmediata.  
 
Artículo Quinto. La Secretaría Técnica de Vinculación Interinstitucional y la 
Unidad de Capacitación y Divulgación, dispondrán de un plazo de 90 días 
naturales para implementar el programa permanente de capacitación referido en el 
numeral 32 de este Protocolo.  
 
Artículo Sexto. Los formatos de registro de intervención mencionados en el 
artículo 28 deberán ser actualizados por la Secretaría Ejecutiva en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor.  
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Artículo Séptimo. Los epígrafes o encabezados que preceden a los artículos del 
presente Protocolo tienen una función exclusivamente indicativa y de organización 
sistemática para facilitar la consulta del texto. En consecuencia, carecen de valor 
vinculante para la interpretación de las disposiciones y no podrán ser invocados 
para determinar, restringir o ampliar el contenido y alcance jurídico de las normas 
que integran este instrumento. 
 
Dado en las oficinas que ocupa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, a los 30 días del mes de abril del año 2026. 

 
ATENTAMENTE 

MTRA. NADXIEELII CARRANCO LECHUGA 
PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
“EN MORELOS, TODOS LOS DERECHOS PARA TODAS LAS PERSONAS” 


